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PODER LEGISl:A TIVO 

Congreso Nacional 

PERSONALIDAD JURIDICA A INSTITUTO DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DEL SEGURO 

DE CENTRO AMERICA Y PANAMA . 

Reg. No. 861 - B/U 120391 - CS 120.00 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

· Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 1539. 

La Cámara de Diputados y la Cámara - del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 19.=--otórgase personalidad jurídica a 
la Asociación Civil de carácter privado deno
minada "Instituto de Estudios e Investigacio
nes del Seguro de Centro América y Panamá", 

1 
de naturaleza científica y no lucrativa, de du
ración indefinida, dedicada al desarrollo en 
forma cooperativa, a la investigación, estudio 
y enseñanza de los seguros y de la actividad 
aseguradora, en el área geográfica de Centro 
América y Panamá. 

Arto. 29.-La representación legal de esta 
Asociación será ejercida p0r la persona o per· 
sonas que dispongan los Estatutos. 

Arto. 39.-Esta Ley entrará en vigor una vez 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial, a par
tir de la fecha en que los Estatutos de la Aso
ciación sean aprobados por el Ministerio de 

1 
la Gobernación.· · 

· Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, Distrito Nacional, vein
tiuno de diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y .oc~o. :--- Orlando Montenegro M., Dipu-
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tado Presidente. - Francisco Urbina Rome
r.o, D. S. - Carlos Arroyo Buitrago, D. S. 

'. Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Ma
nagua, D.N., 27 de enero de 1969.- José Ma
ría Briones, S. P. - Cornelio H. Hüeck, S. S. 
- Ernesto Chamorro Pasos, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación". · 

AUMENTASE PENSION DE GRACIA DE QUE 
GOZA EL SEÑOR LUIS PASTORA REYES 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, ! 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenaoo lo siguiente: 

Decreto No. 1543 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Aumentar la Pensión de Gracia 
de que goza el señor Luis Pastora Reyes, de 
esta ciudad de Managua, de <$ 300.00 (Tres
cientos Córdobas), a <i 500.00 (Quinientos 
Córdobas) mensuales, en reconocimiento a 
sus importantes. servicios prestados a la Pa
tria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente, dentro de las disponi
bilidades presupuestarias y surtirá. sus efectos 
a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cárpara 
de Diputados. Managua, D. N., 22 de ener-:> 
de 1969. - Orlando Montenegro M., D. P. -
Francisco Urbina Romero, D. S. - J. Alej. Ro
mero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.' Cámara del Senado. -
Managua, D. N., 28 de enero de 1969. -José 
María Briones, S. P. - Cornelio H. Hüeck, 
S; S. - Rodolfo Abaúnza Salinas, S. S. 

' 
Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. Ma-

nagua, D. N., veintinueve de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - M. Buitrago 
Aja, Ministro de la Gobernación". 

AUTORIZACION A MUNICIPALIDAD DE 
MATAGALPA PARA DONAR AL BANCO 
NACIONAL LOTE DE TERRENO EJIDAL 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed; 
Que el Congreso ha ordem1do lo siguiente: 

~-. ----- -- --- -

Decreto No. 1551 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Autorízase a la Municipalidad 
de la ciudad de Matagalpa para donar al Ban
co Nacional de Nicaragua un lote de terreno 
ejidal municipal suburbano, de cinco manza
nas, situado en la parte suroeste de esa ciudad 
y que está comprendido bajo los siguientes 
linderos: Oriente: Carretera a Jinotega; Po
niente y Sur, terrenos ejidales ocupados por 
oon Narciso Baldizón y Norte, Terrenos Mu
nicipales ocupados por Don Jaime Corriols; 
inscrito a favor de dicho Municipio con el No. 
19644, Asiento lo., folios 3 a 4, Tomo 352, Li
bro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de Matagalpa. 

Arto. 2o.-EI terreno objeto de esta dona
ción será destinado exclusivamente por el do
natario para la construcción de Centros Agrí
colas Cantonales, Graneros (silos), que co
rresponden a esa jurisdicción, dentro de un 
plazo de 3 años. Si por cualquier circunstan
cia el Banco Nacional de Nicaragua no lleva
ra a efecto dentro del plazo estipulado la cons
trucción de los Centros Agrícolas Cantonales 
y los Graneros mencionados, esta donación 
quedará sin efecto. 

Arto. 3o.-Esta Ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en "La Gaceta", 

l Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados. Managua, Distrito Nacional, 28 
de enero de 1969. - Orlando Montenegro M., 
D. P. - Francisco Urbina Romero, D. S. -
lrma Guerrero Ch., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Ma
nagua, D.N., 28 de enero de 1969. - José Ma
ría Briones, S. P. - Cornelio H. Hüeck, S. S. 
- Rooolfo Abaúza Salinas, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial; Ma
nagua, D. N., veintinueve de enero de mil no
vecientos sesenta-y nueve. - A. SOMOZA, Pre
sidente de la República. - M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación". 

PENSIONES VITALICIAS A. SEÑORE::S ALICIA 
AVILES v. DE MILLER Y VICTOR 

MANUEL ROMAN A. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1546. 
, La Cárnara de D!putados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1o. Concccbr Pensién Mensual Vitali
cia de Quinientos Córdobas ( (t500.00), a fa-
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vor de la señora Alicia Avilés v. de Miller, de 
esta ciudad de Managua, en reconocimie:ito 
por los valiosos servicios prestados a la p¡¡. 
tria por S'J difunto esposo el Gc:1eral Alfré
do Miller. 

Arto. 2o. Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente, de acuerdo con las 

,disponibilidades Presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 22 de Enero 
de 1969. Orlando Montenegro M., Diputado 
Presidente. Francisco Urbina Romero, D. S. 
Alej. Romero C.,, D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 28 de Enero de 1969. José 
María Briones; S. P. Cornelio H. Hüeck, S. S. 
Rodolfo Abaúnza Salinas, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación". 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1547. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. l o.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Trescientos Córdobas ( (I 300.00), 
a favor del señor Víctor Manuel Román Arai
ca, de esta ciudad de Managua, en reconoci 
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la Partida corresP.ondiente, de acuerdo con 
las disponibilidades Presupuestarias, y surti
rá sus efectos a parir de su publicación en 
el Diélrio Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 22 de Enero 
de 1969. Orlando Montenegro M., Diputado 
Presidente. - Francisco Urbina Romero, D. 
S. - J. Alej. Romero C., D. S.-

AI Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
~ Managua, D. N., 28 de Enero de 1969. -
José María Briones, S. P. - Cornelio H. 
Hüeck, S. S. - Rodolfo Abaúnza Salinas, 
s. s. -

Por Tanto. Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, O. N., veintinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - M. Buitrago 
Aja, Ministro de la Gobernación". 

OTORGASE PENSIONES MENSUALES 
VITALICIAS A SEÑORES TEL:'.'SFORO 
RAMIREZ Y JOSE ORTEGA NOCUERA 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1544. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la. República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder P~nsión Mensual Vi-
talicia de Ciento Cincuenta Cordobas · 
( (I 150.00), a favor del señor Telésf~r~· ·R·a~ 
mírez, de la ciudad de León, en reconoci
miento a sus dilatados y valiosos servicios 
prestados a la Patria. • 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, de acuerdo con 
las disponibilidaaes Presupuestarias, y surti
rá sus efectos a partir de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el ·salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., 23 de Enero 
de 1969. Orlando Montenegro M., D. P. -
Francisco Urbina Romero, D. S. - J. Alej. 
Romero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 28 de Enero de 1969. José 
María Briones, S. P. - Cornelio H. Hüeck, 
S. S. Rodolfo Abaúnza Salinas, S. S. 

Por Tar1to: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintinueve de Enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. A. SOMOZA, 
Presidente de la República. M. Buitrago Aja, 
Ministro de la Gobernación". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N·1 1541 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1'1-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de TRESCIENTOS CORDOBAS 
( ~ 300.00), a favor del señor José Orte
ga Noguera, de esta ciudad de Managua, 
en reconocimiento a sus importantes ser
vicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 17 
de Enero de 1009. -Orlando Montenegro 
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1\1., Diputado Presidente. -Irma Guerre- 1 maría mucho tiempo su lectura, lu1ce mo
ro Ch., D. S. -J. Alej. Romero C., D. S. ción para que a ésta se le dispense, lo que es 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena
do. -Managua, D.N., 27 de Enero de 1969. 
José María Briones, S. P. - Cornelio H. 
Hüeck, S. S. -'- Ernesto Chamorro Pas
sos, s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D.N., veintiocho de Ene
ro de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
iJ'!. Buitrago Aja'\ Ministro de la Goberna
ción'. 

Cámara de Diputados 

CUADRAGESIMO-PRIMERA Sesión· de la Cá
mara de Diputados, en la reunión ordina
ria del Congreso Nacionel, en su Décimo 
Octavo Período Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Óistrito Nacio
nal, a las diez y cincuenta minutos de la 
mañana del día jueves veinticuatro de oc
tvbre de mil novecientos sesenta y och.o. 

Preside el Honorable Diputado Doctor Ale-
jandro Fajardo Rivas, asistido en la Primera 
y Segunda Secretaría por los Honorables Di
putados Doctores, Francisco Urbina Romero. 
y Salvador Castillo Selva, respectivamente. 

Asisten los Honorables Diputados: 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Dr. Pedro J. 

Quintanilla, Dra. Oiga Núñez de Saballos, 
Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. Arsenio Alvarez 
Corrales, Dr. Orlando Robleto Gallo, Don Ar
mando Guido, Don César Acevedo Quiroz, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Dr. José. Ortega 
Chamorro, Dr. Alfonso Pérez Andino, Dr. 
Juan Manuel Gutiérrez ·Gutlérrez, Dr. Arges 
Sequeira Mangas, Don Alfredo Brantome, Dr. 
Adolfo González Baltodano, Don Francisco 
Argeñal Papi, Dr. Orlando Trejas Somarriba, 
Dr. René Sandino ·.Argüello, Dr. Roberto 
Argüello Hurtado, Dr. Fernando Zelaya Ro
jas, Lic. Humberto Guerrero Zapata, Dr. 
Orlando Morales Ocón, . Don Alfonso T~
lavera Ocón, Doña . Carmen Lara de Bor
gen, Don Ralph Moody, Dr. Rodolfo Ar
güello Vivas, Don Amoldo Lacayo Maison, 
Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don Napoleón 
Tapia, Don José María Borgen, Don Jorge 
Urcuyo Balladares, Dr. Doro Real, Don Miguel 
Arauz, Don Edmundo Chamorro Rappaccioli, 
Don Gustavo Chamorro Ubau, Srita. lrma 
Guerrero Chavarría, Don Alejandro César 
Blandón, Dr. J. David Zamora, Don Adolfo 
Altamirano, Dr. Raúl Valle Malina, Don Da
niel Somarriba, Don Juan F. Palacio y Don 
Francisco Salinas. 

lo.-EI Diputado Presidente declara abier
ta la sesión. 

2o.-lnterviene el Diputado Trejas Soma
rriba y expresa que en vista de que el acta 
de hoy c:omprende dos reuniones por haberse 
suspendido la sesión del viernes pa~cdo y to-

sometido a discusión. 
Se oponen a la dispensa de lectura del· ac

ta, los Honorables Diputados Gutiérrez Gutié
rrez y Robleto Gallo m¡mifestando que es un 
error hacerlo, ya que en el acta es donde que
da consignado todo lo aprobado por la Cá
mara. 

El Diputado Morales Ocón expresa que 
aunque no existe una disposición que hable 
de la dispensa de la lectura del acta, en el 
Reglamento, sí existe una· disposición muy 
sabia, como son las atribl.•ciones directas 
del Presidente de la Junta Directiva que lo no 
previsto en el Reglameno podrá él resolverlo 
sin faltar al espíritu de éste. Por lo antes ex
puesto, apoya la moción Trejós Somarriba. _ 

Suficientemente discutida se somete a vo
tación la moción de dispensa de lectura del 
acta, la que es aprobada. 

3o.-EI Diputado Presidente expresa que 
la sesión del día de hoy será dedicada a la 
conmemoración del vigésimo-tercero aniver
sario de la Fundación de Las Naciones Uni
das, entidad internacional que tan grandes 
provechos y buenos frutos ha dado en el 
mundo; y que la Mesa Directiva en esta oca
sión ha comisionado a los Honorables Dipu
tados Doctores, Pedro J. Quintanilla y Zelaya 
Rojas para que hagan uso de la palabra, 
quienes pronuncian elocuentes discursos que 
se adjuntan al acta de esta sesión. 

4o.-EI Diputado Presidente da las gra
cias a los oradores por 'haber cumplido su 
cometido interpretando el sentir de la Hono
rable Cámara, y levanta la sesión citando pa
ra el día de mañana a la hora reglamentaria. 

Alejandro Fajardo Rivas, 
D. P. 

Francisco Urbina Romero, 
D. S. 

Salvador Castillo Selva, 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

MISION ESPECIAL DE NICARAGUA PARA 
TRATAR PROBLEMAS DEL ALGODON 

CON ORGANISMOS COMPETENTES 
AMERICANOS 

"No. 45 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Organizar una Misión Especial 
para que en nombre del Gobierno de Nicara~ 
gua trate con las Autoridades y Organismos 
competentes de las hermanas Repúblicas de 
Centroamérica, México, Estados Unidos de 
América y Brasil, problemas comunes relacfo-
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nados con precios y comercialización del al
godón. 

Segundo: Integrar dicha ·Misión Especial 
en la siguiente forma: Presidente, Señor Inge
niero Alfonso Callejas Deshon, Vice-Presidente 
de la República y Ministro de Obras Públicas. 
Miembros: Señor Doctor Leandro Marín Abaún
za, Vice-Ministro de Relaciones Exteriores, e 
Ingeniero Agróoomo Jaime Andrés Gurdián 
Machado. 

Tercero: La transcripción del presente Acuer
do servirá a los nombrados para acreditar sus 
respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, uno de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve. A. SOMOZA. El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Defensa 

JO, que literalmente dice: "En la ciudad de El 
Viejo Departamento de Chinandega a las do
ce y cincuenta de la tarde del día seis de oc
tubre de mil novecientos sesenta y ocho; reu
nidos los que figuran al final de la presente 
Acta, después de prolongado debate, oídas las 
diferentes opiniones de los concurrentes, se 

. acordó; lo.) Constituir un Sindicato dct cuya 
entidad forman parte los individuos que ten· 
gan por profesión MAESTROS DE EDUCACION 
(Aquí se expresa la profesión u oficio de los 
individuos pertenecientes .a una Empresa, a 
una Industria determinada, que son los inte
grantes del Sindicato. 2o.) El Sindicato se 
de!'l'::>minará: SINDICATO DE MAESTROS DE 
EL VIEJO y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. So. inciso 2) del Reglamento de Aso
ciaciones Sindicales. 3o.) El Sindicato ten-• 
drá por objeto de dedicarse al estudio, defensa, 
desarrollo y protección de los intereses pro
fesionales y al mejoramiento social, económi· 
co y moral de sus asociados, lo mismo que ce-
lebrar contratos y convenciones colectivas de 

LAMENTASE FALLECIMIENTO DEL trabajo y hacer valer los derechos que nazcan 
SARGENTO MAYOR DE LAS MILICIAS DEL de ellos; 4o.) Representar a sus miembros 

ESTADO, SEÑOR SIMON CANALES en los conflictos que se presenten derivados 
No. 1 de los contratos de trabajo y en los procedí· 

El Presidente de la República, mientos de conciliación y arbitraje; So.) Crear 
un fondo de auxilio, fomentar Cooperativas, 

Considerando: formar Clubes destinados al deporte y cultura, 
Que el día de hoy falleció en la ciudad de I fundar Escuelas y prestar su colaboración a 

El Viejo, Departamento de Chinandega, el Sar- .. cualquier organización de carácter social; 60.) 
gento Mayor de las Milicias del Estado de Ni- El domicilio del Sindicato será en la ciudad 
caragua Señor Simón Canales, rango que le de El Viejo, Departamento de Chinandega, y 
fue conferido en Acuerdo del 23 de marzo de para las notificaciones y demás fines de que 
1908, por los muchos e importantes servicios habla el inc. 4o. del Arto. 9 del Reglamento 
prestados a la Patria. de Asociaciones Sindicales, señala la Casa de 

Acuerda: "Escuela Josefa Argüello Vidaurre" situada 
1 o. Lamentar el sensible fallecimiento del Sar- en frente a Esquipulas, Calle Central, 7o.} El 
gento Mayor de las Mili~ias del Estado, Señor Sindicato será administrado y dirigido por los 
Simón Canales. 2do. Tributar a sus restos los siguientes organismos: a) La Asamblea Ge
honores de su rango. 3ro. Comisionar al Se- neral que será la Autoridad Suprema; b} La 
ñor Jefe Político del Oepartamento de Chinan· J1Jnta Directiva que estará compuesta de: Un 
dega, al Señor Alcalde Municipal de El Viejo y Presidente, un Tesorero, un Secretario de Ac· 
al Comandante Dep9rtamental G. N., Coronel tas y Acuerdos, un Fiscal, un Secretario de 
( lnf.} G. N., Edmundo Rocha Delgado, para Conflictos, un Secretario de Organización y 
que en nombre del Gobierno den el pésame a Propaganda, un Secretario de Relaciones Ex
la familia doli~nte y asistan a los funerales. teriores e Interiores, un Secretario de Cultu· 

ra, un Secretario de Acción Juvenil, Primer 
Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, Secretario, Segundo Secretario de la Junta de 

D.N., 4 de marzo de 1969. (f) A. SOMOZA D., Vigilancia. (Los demás cargos que vayan a 
General de División G. N. - (f) General Fran- haber} cuyas funciones les serán especifica
cisco Büchting P., Ministro de Defensa" • das en los respectivos Estatutos. 80.} El Sin· 

Ministerio del Trabajo 

ACTA Y ESTATUTOS DEL SINDICATO DE 
. MAESTROS DE EL VIEJO 

CERTIFICACION 

Julio César Morales Vflchez, Jefe del Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo, CERTIFICA el Acta y Estatu· 
tos del SINDICATO DE MAESTROS DE EL VIE· 

di cato se disolverá: a) Por el v-:::>to de las dos 
terceras partes de los miembros; b) Cuando 
le fuere cancelada su inscripción; 9o.) Para 
representar al Sindicato en todas las gestiones 
previas y conducentes a la obtención de su 
personería jurídica se designa a la Profesora 
Aminta Montoya de Martínez. lOo.) El Sindi
cato será de duración indefinida, pero llega
do ~I día de su disolución por cual quien cir
cunstancia, los fondos y demás cosas de pro
piedad del Sindicato serán repartidas de acver· 
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do con las normas que al efecto se estable- : Machado S., El Viejo; Isidra Zúniga de Sáenz, 
cerán en l·;,s Estatutos; 11 ) La Asamblea Ge· 1 casada, Profesora, C. Ese. Remigio Salazar, El 
neral en que se aprobarán los Estatutos de la Viejo; Ruth del Socorro Mercad:> Novoa, sol
entidad y se elegirán las primeras autoridades tera, Profesora, C. Ese. Remigio Salazar, El 
Sindicales se verificará en la casa de la "Es· Viejo; lmelda Mendoza de Salazar, casada, 
cuela Josefa Argüello Vidaurre" el día dieci- Profesora, C. Ese. Remigio Salazar, El Viej•:>; 
séis de Octubre de mil novecientos sesenta y Blanca Rosa Miranda de Navarro, casada, Pro. 
ochd' a las cuatro de la tarde. Tanto la Asam.t fesora, Ese. Jacoba Andino, Turno Matutino, 
blea General como la Junta Directiva deberán El Viejo; Félix Carrillo:> Trejos, Profesor, casa
celebrar sesiones ordinarias en la forma y do, Ese. Jacob& Andino, Turno Vespertino, El 
tiemp:> que en los Estatutos se determine, no Viejo; Zoila Aurora Briceño de González, ca
habiendo más de que tratar, se levanta la se· sada, Profesora, Ese. JacobaAndino, Turno Ves
sión, previa lectura de la presente Acta, la cual pertino, El Viejo; Ninfa Ma. Somarriba Gon
se aprueba, ratifica y firmamos todos ante el zález, soltera, Profesora, Ese. Josefa Argüello 
suscrito Inspector del Trabajo que da fe de la V., El Viejo; Alicia Martínez de Picado, casa
entidad de los fundadores, de que las .firmas da, Profesora, Ese. Josefa Argüello V., El Vie
que suscriben la presente Acta son puestas de jo; Haydeé Aguado de Salinas·, casada, Profe. 
puño y letra de aquéllos, siendo por consiguien- sora, Ese. Josefa Argüello V., El Viejo; Rafae- ' 
te todas las firmas auténticas, de que todo lo la Herrera de Ney, casada, Profesora, Ese. Jo
relatado ocurrió en su presencia y que los nom- sefa Argüello, El Viejo; Evemilda Somarriba 
bres y calidades de los concurrentes son los de Barahona, casada, Profesora, Ese. Josefa 
siguientes: Julio César. Salazar Chacón, casado, Argüello, El Viejo; Yadira Aguilar Oviedo, sol
Profesor Instituto Nac. El Viejo; Noemí Gue- tera, Profesora; no fue nombrada; Josefina Ga
rrer:> Núñez, soltera, Profesora, Centro Ese. leano Osorio, soltera, Ese. Jacoba Andino, T. 
Remigio Salazar, El Viejo; María Julia Bustos V. El Viejo; Hilda Rodríguez Mendoza, solte· 
Balmaceda, soltera, Profesora Ese. Dr. Feo. ra, Profesora, Ese. Jacoba Andino, El Viejo; So
Machado S., El Viejo; José Nicasio Reyes Juá- corro Mendoza Guevara, soltera, Profesora, 
rez, soltero, Profesor, Ese. Jacoba Andino, Tur- Ese. Rubén Darío, El Viejo; Ramón Pantoja He
no Vespertino, El Viejo; José Ulloa Dávila, ca- rrera, soltero, Profesor, no ha sido nombrado; 
sado, Profesor, C. Ese. Remigio Salazar, El Vie- Cándida Rosa Herrera de Picado, casada, Pro
jo; Aminta C. de Corea, casada, Profesora, fesora, C. Ese. Remigio Salazar El Viejo; Oiga 
Ese. Dr. Feo. Machado S., El Viej~; lleana Mar- Somarriba de Navarro, casada, Profesora, Ese. 
tínez González, soltera, Profesora, Ese. Josefa ¡ Jacoba Andino, T. M. El Viejo; Aura Mendoza 

.· Argüello V. El Viejo; Manuel Ullo·a Meléndez, de Medina, casada, Profesora, Ese. Jacoba An
casado, Profes·;,r, Ese. Jacoba Andino, Turno dino, El Viejo; Concepción Rubí de Somarri
Vespertino, El Viejo; Aurora Rodríguez Rodrí- ba, casada, Profesora, Ese. Rubén Darío, El 
guez, soltera, Profesora, C. Ese." Remigio Sala- · Viejo; Gladis Palma Navarro, soltera, Profe
zar, El Viejo; Elba Ulloa Meléndez, soltera, Pro- sora; Ese. Josefa Argüello V., El Viejo; Doris 
fesora, Ese. Jacoba AndÍllo Turno Matutino, El Trejos de Guevara, casada, Pfra. C. Ese. Remi
Viejo; Auxiliadora Guevara Guerrero, solte- gio Salazar, El Viejo; Concepción Torres de 
ra, Profesora, Ese. Jacoba Andino, Turno Ma- Quíbiland, casada, Profesora, Ese. Rubén Da
tutino, El Viejo; Rosario Mayorga de Carrillo, rio, El Viejo; Ernestina Molina de Castro, ca
casada, Profesora, E.se. Rubén Darío, El Vie- sada, Profesora, Ese. Rural S~nta Cruz El Vie
jo; Francisca Ulloa de Cortez, casada, Profeso- jo; Alma Nubia Marenco de González, casada, 
ra, Ese. Jacoba Andino, Turno Vespertino, El Profesora, Ese. La Cañafístola, El Viejo; Glo
Viejo; Flavia Guerrero de Espinoza, casada, ria Ulloa de Martfnez, casada, Profesora, C. Ese. 
Profesora, Ese. La Virgen, El Viejo; Gloria Pan- Remigio Salazar, El Viejoo; Míriam López de 
toja Hidalgo, soltera, Profe~ora Ese. San J:>sé, Casco, casada, Profesora, C. Ese. Remigio Sa
EI Viejo; Sobeyda Peñalba Galiana, soltera, lazar, El Viejo; Inés Sánchez de Navarro, ca
Profesora, Ese. Dr. Feo. Machado S. El Viej•:>; sada, Profesora, C. E. Remigio Salazar, ·El Vie
Esmeralda Rubí Plazaola, soltera, Profesora, jo; Guillermina Trejos de Machado, casada, 
Ese. San José El Viejo; Cándida Rosa Luna de Profesora, Ese. Rubén Darío, El Viejo; Aman
Bonilla, casada, Profes-;,ra, Ese. Amayo ( Ru- ' tina Téllez González, soltera, Profesora, no ha 
ral) El Viejo; María Adilia Dfaz de Ulloa, casa- sido nombrada; Esperanza Herrera Canales, 
da, Profesora, Ese. Jacoba Andino, Turno Ves· soltera, Profesora, Ese. Jacoba Andino T. V. 
pertino, El Viejo; María Ciernen Pichardo No- El Viejo; Aura María Corea Oviedo, soltera, 
y.;,a, soltera, Colegio San Luis Beltrán, El Vie- Pr:>fesora, Ese. Jacoba Andino, El Viejo; Ma
jo; Estela Martrnez de Marín, casada, Profe- nuel Lezama Casco, soltero, Profesor, Ese. 
sora, Centro Ese. Remigio Salazar, El Viejo; Gral. Somoza, El Viejo; Ma: de Cristo Pichar
Rosa María Olivares Somarriba, soltera, Pro- do Novoa, soltera, Profesora, Colegio Sagrad:> 
fesora, Ese. Dr. Feo. Machado S., El Viejo; Ya- Corazón de Jesús, El Viejo; Yelba Somarriba 
dira Martínez de Martfnez, casada, Profesora, Téllez, soltera, Profesora, Colegio Sagrado C.:>
Esc. Dr. Feo. Machado S. El Viejo; René Bo- razón de Jesús, El Viejo; Aura Ulloa Meléndez, 
qufn Argüello, casado, Profesor, Ese. Dr. Feo. soltera, Profesora, C. Ese. Remigio Salazar, El 
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Viejo; Rosa Amelia Navas de Somarriba, ca· 
sada, Profesora, Ese. Rubén Darío, El Viejo; 
Rosa Maria Herrera Canales, soltera, Profeso
ra, Ese. Jacoba Andino, no ha sido nombrada; 
Jacinto Soniche Abendaña, casado, Profesor, 
Ese. San José, El Viejo; Orlando Martínez 
Castrillo, casado, Profesor, Colegio San Luis, 
El Viejo; Manuel Ignacio Mejía J. Inspector 
General del Trabajo de El Viejo. Un Sello. 
REGISTRO DE ASOCIACIONES. Un ejemplar 
idéntico al presente fue inscrito en el Regis
tro de As-ociaciones Sindicales de la Inspec
ción General del Trabajo. Nombre Sindicato 
de Maestros de El Viejo. Domicilio El Viejo, 
Capital ($: • • • • • • • • • • • El Acta Constitutiva 
quedó coleccionada al No. 403 del folio 1272 
al 1276 del Libro respectivo y el otro tanto 
del Estatuto quedó coleccionado al No. 403 
del folio 7552 al 7572 del Libro de Estatutos 
y copiada la razón de su Inscripción en la pá· 
gina 84 del Registro de Asociaciones. Mana
gua, 11 de Octubre de 1968. Julio C. Morales 
V., Jefe del Departamento de Asociaciones Sin
dicales. Un sello. ESTATUTOS DE SINDICATO. 
En la ciudad de El Viejo Departamento de Chi
nandega a las cuatro de la tarde del dieciséis 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 
Reunidos en la Escuela "Josefa Argüello Vi
daurre", los suscritos miembros fundadores 
del Sindicato de Maestros de El Viejo que au
torizará esta Acta y habiendo asisticb además 
el Sr. Inspector Municipal del Ministerio del 
trabajo, Sr. Manuel Ignacio Mejía Juárez. Pro-

. cedemos a discutir el articulado del· proyecto 
de Estatutos y después de hacerlo, aprobamos 
los siguientes: ESTATUTOS CONSTITUTIVOS 
DEL SINDICATO DE MAESTROS DE EL VIE
JO. lo. EXPLICACION DE LA DENOMINA
CION. El Sindicati:> aspira a organizar a to
dos los trabajadores del Magisterio al Servi
cio del Ministerio de• Educación Pública que, 
ejercen el •:>ficio de Maestros de Educación. 
Pertenece, pues, a la siguiente clase, confor
me el Arto. So. d~I Reglamento de Asocia,cio
nes Sindicales: a)· Por la calidad de sus inte
grantes: Empleados; b) Su tipo es: Gremial; 
e) Por la actividad de sus integrantes: Urba
no; d} Por su extensión Jurisdiccional: Mu
nicipal. 2. DOMICILIO. El domicilio del Sin
dicato es la ciudad de El Viejo, Deptó .. de Chi
nandega y oye notificaciones en la casa de 
"Escuela Josefa Argüello Vidaurre" situada en 
la, frente a Esquipulas, Calle Central, en el 
barrio Esquipulas señalamiento que únicamen
te se modificará cuando tuviere el Acuse de 
Recibo del aviso de la modificación del Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo. 3o.) Fines. El Sin
dicato así constituido tiene las siguientes fa
cultades, que constituyen -las finalidades de su 
creación: a) Levantar el nivel moral° de sus 
asociados, fomentando en ellos el sentido del 
deber, la cooperáción y la honestidad; b} Crear 
un fondo para auxilio a sus miembros que por 

I enfermedad, desocupación involuntaria u otra 
causa, lo necesitaren; c) Fundar y mantener 
Cooperativas con el objeto de fomentar el aho
rro entre sus miembros y facilitarles la adqui
sición de los artículos indispensables para su 
consumo; d) Obtener el mejoramiento inte
lectual, social y físico de sus asociados, me
diante una Campaña de Alfabetización y el es
tablecimiento de Escuelas, Bibliotecas y Orga
nizaciones culturales, sociales y deportivas; e) 

· Procurar el acercamiento de patrones y traba
jadores sobr~ bases de justicias, mutuo res
peto y subordinación a la Ley y su colabora
ción en el perfeccionamiento de los métodos 
de trabajo y en el incremento de la produc
ción nacional; f) Prestar su colaboración a 
las Autoridades de Trabajo y responder a sus 
consultas, lo mismo que a las de otro Orga
nismo e Instituciones; g) Velar por el cum
plimiento del Código, Leyes y Reglamentos de 
Trabajo, denunciando ante las Autoridades 
competentesJas irregularidades que en su apli
cación ocurran; h) Intervenir en la forma 
que ordena la Ley en la integración de las Jun
tas de Conciliación, Comisiones de Salario Mí
nimo, Tribunales de Trabajo y otros Organis
mos Oficiales; i} Representar al Sindicaliza
do, a solicitud escrita de éste y por medio del 
Funcionamiento Sindical correspondiente, en 
el reclamo de los derechos que emanen del 
respectivo Contrato individual de Trabajo; 
j) Celebrar Convenciones y Contratos Colec
tivos de Trabajo y hacer valer por las vías lega· 

·les, los derechos que nazcan de tales convenios; 
4) PROHIBICIONES. Está prohibido al Sin
dicato: a) La propagación del Comunismo y 
de ideas lesivas a la Soberanía Nacional o con
trarias a la. forma Republicana y Democráti
ca de Gobierno, al Order;i Público, la Moral o 
las buenas costumbres; b) Asociarse a Orga
ni srnos Internacionales que en sus Estatutos, 
programas o actividades contraríen las fina
lidades de la anterior disposición o atender 
consignas de tales organismos; c) Adherirse 
a Partidos o Asociaciones P.::>líticas o interve
nir en tales actividades, sin que esto signifi
que menoscabo de los derechos. que a cada uno 
de sus miembros le corresponde como ciuda
dano; d} Promover, declarar o ayudar a huel
gas ilícitas; e) Usar en sus reclamos la vio
lencia, la coacción u otro medio ilegal; f) 
Procurar mediante coacción, violencia, u otro 
medio ilegal que una o varias personas ingre
sen al Sindicato o impedir que se retiren de él; 
g} Admitir como miembros suyos, a personas 
que no tengan las cualidades requeridas; h} 
Apartarse de los fines perseguidos en sus Es
tatutos y de los que la Ley les señala. So. 
OBLIGACIONES. El Sindicato está obligado: 
a} A llevar con exactitl!d sellados y registra-
dos por el Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, los siguientes 
Libros: 1 o.} De Actas y A~uerdos de la Asam
blea General y de Ja Junta Directiva. Antes 
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de terminar cada sesión, se levantará el Acta 
respectiva, en la que deberá oonstar el nom
bre completo y número de registro General 
de cada uno de los asistentes, lo que fue tra
tado y resuelto. Cualquiera de los miembros 
puede exigir que se haga el sentido en que 
pronunció su voto; 2o.) De registro de-Miem
bros con expresión del nombre, apellido, ofi
cio y dirección de cada uno. En él se irá ins
cribiendo a todo el que ingrese al Sindicato y 
anotando al que deje de pertenecer a él; 3o.) 
De Contabilidad de Ingresos y Egresos, hacien
do constar en los primeros, los nombres de los 
que han hecho cada entero y su motivo y en los 
segundos; el objeto de cada gasto y el núme
ro y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; b) 
A llevar talonarios en que consten todos los in
gresos, de cada uno de los cuales debe exten
derse el correspondiente recibo; c) A llevar 
un Archivo' de toda la oorrespondencia; d) 
A informar por escrito al lnsp~tor del Tra
bajo del Lugar y al Departamento de Asocia
ciones de la Inspección General, todo cam
bio que hubiere en su Junta Directiva o en sus 
ot~os organismos o representaciones y el mo
tivo de tal cambio, dentro de diez días de ocu
rrido. d) A proporcionar con puntualidad y 
exactitud los informes que le soliciten las au
toridades de Trabajo acerca de su organiza
ción y actividades; f) A enviar cada seis me
ses, al Inspector de Trabajo del lugar y al 
Departamento de Asociaciones de la Inspec
ción General, una lista de todos sus miembros, 
expresando el hombre completo, el número del 
Registro General y la Empresa, Taller o lugar de 
Trabajo de cada uno de ellos; g) A mantener 
sus fondos depositados en una Institución Ban
caria e ir formando con éstos las reservas espe
ciales de que trate el Arto. 31, sin hacer ninguna 
erogación que no haya sido previa y legalmen
te a·cordada y que no conduzca a la realización 
de los fines para que fue creado; h) A sepa
rar de los cargos a los miembros que por sus 
actividades violatorias '.de las Leyes de Traba-. 
jo, de las presentes normas, pusieren en peli
gro el prestiglo o la existencia del Sindicato. 
i) A pagar las multas que en calidad de san
ción por su procedimiento, le impusiera la 
Inspección General del Trabajo. 60. CONDI
CIONES PARA SER MIEMBRO. Para ser miem
bro del Sindicato, sin distinción de sexo, 
se requiere: a) Tener las calidades requeri
das conforme la denominación, es decir, ser: 
MAESTROS TITULADOS Y MAESTROS SIN TI
TULO CON MAS DE CINCO Ar\IOS DE SER
VICIO. b) Solicitar por escrito a la Junta Di
rectiva, ser admitido como miembro compro
metiéndose a cumplir los Estatutos y las Le
yes y Reglamentos de Trabajo; c) Ser admi
tido por la Junta Directiva, y en caso de ne
gativo de ésta por la Asamblea General; d) 

Pagar la cuota de admisión y recibir el Car

net o tarjeta de Identificación de los miem
bros del Sindicato; d) Saber con su actuación 

! y su conducta, conservar¡; calidad de miem
bros; 7o). OBLIGACIONES DE LOS MIEM
BROS. Los miembros del Sindicato están 
obl.igados: a) A aceptar y desempeñar los 
cargos y comisiones que, por medio y para fi
nes correctos y legales se les confiaran por la 
Asamblea General o por la Junta Directiva; 
b) A acatar las disposiciones del Código y 
Reglamento de Trabajo o, de los Estatutos y 
las que legalmente emanaren de la Asamblea 
General o de la ·Junta Directiva; c) A pagar 
puntualmente las cuotas ordinarias, las ex
traordinarias decretadas y las multas que en 
calidad de sanción disciplinaria les impongan 
la Asamblea o la Junta Directiva, en su caso; 
d) A asistir puntualmen-te a las sesiones ordi
narias de la Asamblea General .y a las Extra· 
ordinarias legalmente convocadas; e) A hacer 
cuanto esté· razonablemente a su alcance por 
la realización de los fines que conforme a la 
Ley persigue el Sindicato; f) A conducirse en 
todo momento con corrección y caballerosi
dad, para hacer honor al Sindicato de Traba
bajadores a que pertenece. 80.) LAS CUOTAS: 
Los miembros del Sindicato al ingresar: paga
rán una cuota de ingreso de diez córdobas 
( ($; 10.00) UNA CUOTA MENSUAL DE: diez 
córdobas ( ~ 10.00). La Asamblea General 
en reunión extraordinaria y con el voto de las 
dos terceras partes de la totalidad de los miem
bros, podrá acordar la variación de las or-

1 dinarias y señalar las cuotas extraordinarias 
1 en los casos que sean necesarias para la rea

lización de las finalidades que el Sindicato 
pérsigue: 9o). LAS MULTAS. En Reglamen
to aparte que acordará la Asamblea General 
y someterá a la aprobación del Jefe del Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo, señalará las faltas, las mul
tas correspondientes que no podrán exceder 
del diez por ciento del salario diario del tra
bajador que incurriera en ellas, y el. procedi
miento para imponerlas. 10). DERECHOS DE 
LOS MIEMBROS. Cada uno de los miembros 
del Sindicato tiene los siguientes derechos: a) 
Intervenir en las deliberaciones de la Asamblea 
General, hacer mociones y emitir su voto en el 
sentido que a él le parezca mejor, pudiendo 
pedir que se consigne especialmente en el 
Acta; b) Interpelar y acusar respecto a sus ac
tuaciones oficiales, a los que desempeñaren al
gún cargo o comisión del Sindicato; c) Pe
dir que se le muestre el Libro de Contabilidad 
o alguno de los otros del Sindicato y que se 
le den los informes que al respecto pidiere; 
d) Renunciar o retirarse del Sindicato cuan
do asf lo deseare; e) Ser defendido en Jui
cio por el Sindicato, mediante el cumplimien
to de las condiciones legales y asesorado an
te la Inspección del Trabajo y ante los patro
nes; f) Invocar el Auxilio del Sindicato en el 

caso de enfermedad o de otro estado en que 
lo necesitare; g) Participar en la forma que 
le corresponda, en el uso de la Escuela, de la 
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Cooperativa, de la Bibiloteca, o del Club que 
el Sindicato formare. 11 ) DEJAN DE SER 
MIEMBROS. Los miembros pueden ser ex
cluidos o retirados tácitamente del Sindicato: 
lo.} Pueden ser excluidos: a) Por conducta 
notoriamente viciada; b) El que faltare a las 
obligaciones contraldas a favor del Sindicato; 
c) El que por sus actividades ilícitas, culpa, 
negligencia o descuido causare perjuicios gra
ves a la organización o pusiere en peligro su 
estabilidad. 2o.) Se retiran tácitamente: a) 
El que se adhiere a otro Sindicato, a menos que 
dentro de tres días de advertido de las con
secuencias de su nueva adhesión renunciare 
a ella; b) El que faltare a más de seis sesio
nes consecutivas de la Asamblea General, sin 
la demostración de causa que justifique su 
ausencia; c) El que durante tres meses deja
re de pagar las cuotas a que está obligado, 
sin demostrar la causa justa de su m::>rosidad; 
d) En general y automáticamente, el que es
tuviere durante más de seis meses sin ejerci
tar la actividad requerida en los miembros del 
Sindicato de que se trate, sin haber demostra
do durante dicho término que es por impedi
mento físico. El que dejare de pertenecer al 
Sindicato, tendrá que llenar todo el proceso 
de su nueva admisión cuando quisiera volver 
a él. 12) El que dejare de pertenecer al Sin· 
dicato no tendrá derecho de reclamar lo que 
hubiere pagado en cuotas, pero sí a exigir se 
le devuelva lo que le correspondiere por su
mas que hubiere depositado en calidª-c:! de fian
za, de ahorro, etc.; pero si se tratare de fon· 
dos invertidos en alguna Cooperativa u otra 
clase de Asociaciones, se regirá por las nor
mas especiales que al respecto establece la 
Ley. 13) DEL GOBIERNO DEL SINDICATO. 
Son órgano del Gobierno del Sindicato: a) 
La Asamblea General; b) La Junta Directiva; 
c) La Junta de Vigilancia. DE LA ASAMBLEA 
GENERAL: 14) La Asamblea General es la 
reunión de tock>s los miembros del Sindica· 
to. Para que haya qt!orum se requiere la con
currencia de lá mayoría absoluta de la tota-, 
lidad de sus miembros, salvo los casos para 
cuya resolución sea necesaria la concurrencia 
de un número mayor. 15) LA ASAMBLEA 
GENERAL SE REUNIRA ordinariamente sin ne
cesidad de convocatoria, a las dos de la tar
de del día segundo sábado de cada mes en la 
casa de Escuela Josefa Argüello Vidaurre. 16) 
LA ASAMBLEA GENERAL se reunirá en sesión 
extraordinaria cuando así lo acuerde la Jun. 
ta Directiva, o lo soliciten.. diez ( 1 O) miembros. 
Para este efecto la Asamblea General será con
vocada por la Junta Directiva con expresión 
del lugar, dfa, hora y punto a tratar en la reu
nión,_ mediante citación, publicada con cinco 
días de anticipación y por dos días seguidos, 
en un diario de la localidad, si lo hubiere, y 
si no en uno de la capital. En caso de negati· 
va, o falta de la Junta Directiva o del Funcio
nario Sindical correspondiente, el Inspector-

1 

del Trabajo del lugar, de oficio y si lo creyere 
conveniente o a solicitud de más de cinco 
miembros, deberá convocar con las formall· 
dades expresadas, a la Asamblea General. 17) 
Sólo en Asamblea General extraordinaria y con 
el voto de las dos terceras partes de la totali· 
dad de los miembros del Sindicato podrá acor
darse: a) La disolución del Sindicato antes de 
cumplir el término de obtener su objeto; b) 
La expulsión de uno o varios de sus miembros; 
c} La reforma de los Estatutos la que para que 
prodúzca efecto debe ser aprobada y regis· 
trada por el Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo; d) La de
claración de una huelga, en los casos y con las 
formalidades en que proceda (Arto. 225 C. T., 
3o.), y sin poder en este caso tomar en cuen· 
ta el voto del que no fuere trabajador activa 
de ra Empresa afectada por la huelga. (Arto. 
341. C. T.), sin embargo, la huelga no se lle
vará a efecto sin llenar el requisito del lnc. 
3o. del Arto. 225 C.T.); e) La destitución del 
que desempeña algún cargo que dentro o por 
representación del Sindicato. En tal caso, debe 
antes crearse un expediente, con audiencia del 
acusado; f) La aprobación de los contratos o 
convenios colectivos suscritos por la Junta 
Directiva. Tal aprobación será innecesaria 
cuando a juicio de la Junta Directiva, confir
mado por la Inspección General del Trabajo el 
contrato o convenio fue suscrito conforme au
toridades previa y especial de la Asamblea da· 
da con las formalidades requeridas en el pre· 
sente Arto.; g) La incorporación del Sindi· 
cato a alguna Federación o su retiro de ella. 
El Acuerdo de incorporación debe expresar las . 
finalidades de la Federación y el máximun de 
las obligaciones que sus Estatutos podrán im· 
poner al Sindicato; h} La variación del mon
te de las cuotas ordinarias o el señalamiento 
de las extraordinarias. 18) Se requiere Asam· 
blea General y Extraordinaria, con la concu· 
rrencia de la mitad más uno de la totalidad 
de sus miembros y las resoluciones se deben 
tomar con el voto de la mayoría absoluta de 
los presentes para; a) elegir la Junta Direc
tiva y la Junta de Vigilancia o reponer alguna 
vacante que en ella hubiere; b) Designar a 
los que han de representar al Sindicato en la 
Federación, en Congreso o en las ternas para 
la integración de la Junta Administradora de 
la respectiva Casa del Obrero y de los Orga· 
nismos oficiales (Juntas de Conciliación, Sa
lario Mínimo, etc .... }; c) Aprobar o impro
bar las cuentas de la Junta Directiva anterior. 
19). DE LA VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES. 
Para que una resolución tenga validez, se re
quiere: a) Que la Asamblea haya sido con
vocada en la forma ordinaria; b) Que haya 
concurrido el número de miembros estableci-
dos; c) Que la resolución haya sido tomada 
con el número de votos requeridos; d) Que 

-conste en el Acta de la respectiva sesión, fir
mada al menos por el Presidente y el Secreta· 
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rio, con expresión del nombre y apellidos de 
cada uno de los asistentes, de lo tratado y de 
lo resuelto, explicando el número de votos que 
se produjeron en cada sentido. 20) A las se
siones podrá asistir un Delegado de la Inspec
ción General del Trabajo con el objeto de vi
gilar que el quorum se constituya y la res-o
lución se obtenga en la forma según el caso. 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. 21) La Junta Di
rectiva tiene a su cargo la dirección y admi
nistración del Sindicato, de acuerdo con lo 
que disponga el Código del Trabajo, el Regla
mento de Asociaciones Sindicales y estos Esta
tutos, representa al Sindicato y es la encarga
da de ejecutar y cumplir los mandatos de la 
Asamblea General que consten en el Libro de 
Actas y Acuerdos y lo que exijan la Ley y los 
Estatutos. Es responsable· para con el Sindí
cate y para con terceras personas en los mis
mos términos en que lo son los mandatarios 
en el Derecho Común. Esta responsabilidad 
es solidaria entre los miembros de la Junta 
Directiva, pero el que haga constar su voto en 
contrario en el Acta y Libro respectivo, que
dará exento de ella. 22) La Junta Directiva es
tará integrada por: a) Un Presidente, que re
presentará al Sindicato ante la Inspección Ge
neq1l del Trabajo, dirigirá los debates en las 
sesiones, vigilará los procedimientos y el ma
nejo de los Fondos y será la.única persona au
torizada para hacer declaraciones en nombre 
de la Directiva del Sindicato; b) Un Secreta
rio que llevará el Registro de los miembros, el 
Libro de Actas y Acuerdos de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva y atenderá 
la correspondencia de la Sociedad; c) Un Te
sorero que percibirá las cuotas y llevará el U-. 
bro de Cuentas de los Ingresos y Egresos del 
Sindicato, con los comprobantes respectivos; 
d) Un Encargado de Omflictos que auxiliará 
a los miembros del Sindicato en los conflictos 
que surjan en los Contratos individuales de 
Trabajo; e) Un Fis~al, que junto con el Pre
sidente vigilará los procedimientos y el mane
jo de los fondos, debiendo además presidir 
la Junta de Vigilancia; g) Un Secretario ·de 
Organización y Propaganda; h) Un Secreta
rio de Relaciones Exteriores e Interiores; Un 
Secretario de Cultura; i) Un Secretario de 
Acción Juvenil; j) 'Primer Secretario, Segun
do Secretario de la Junta de Vigilancia. 23) 

· La Junta Directiva será electa en Asamblea Ge
neral Extraordinaria para un período de un 
año, contando a partir de esta fecha. 24) Pa
ra ser miembro de la Junta Directiva se re
quiere ser miembro del Sindicato, en posesión 
actual de las calidades requeridas para tal, 
mayor de veintiún años de edad, Nicaragüen
se y saber leer y escribir. ~ puede elegír
sele por más de dos períodos consecutivos. 
25) La Junta Directiva está obligada: a) A 
cuidar del exacto cumplimiento y la rigurosa 
observancia de las obligaciones establecidas y 
las prohibiciones consignadas en los Artes. 

3, 4 y 5; b) A manejar y conservar cuidado
samente todos los Libl'::>s y documentos a que 
se hace referencia en el anterior inciso y a 
mostrarlos a las autoridades de Trabajo ca
da vez que éstas lo pidieren, de oficio o a so
licitud de algún miembro del Sindicato; c) 
A hacer constar puntualmente en sus acuer
dos, el vencimiento, respecto a alguno de sus 
miembros, de cualquiera de los plaros señala
dos en los incisos a), b) c) y d), del párrafo 
2o., del Arto. 1 J y a notificárselo al afectado, 
quien si considera que hay error, podrá recu
rrir en última instancia ante la Inspección Ge
neral del Trabajo; d) A enjuiciar ante la 
Asamblea General al miembro que por acti
vidades violatorias de los incisos a), b) y f), 
del Arto. 4o. pusiere en peligro el buen nom
bre o la existencia del Sindica fo; e) A convo
car oportuna y legalmente y presidir las sesio
nes de la Asamblea General; f) A convocar, 
dentro de tercero día de haber suscrito un 
Contrato o Convenio Colectivo, a la Asamblea 
General que ha de conocer de él de conformi
dad con el lnc. f) del Arto. 17 y a remitir, 
también dentro de tercero día, copia de la re
solución que aquélla dictare, al Inspector del 
Trabajo del lugar, de acuerdo con lo dispues
to en el Arto. 25 C. T.); g) A presentar por 
escrito y semestralmente a la Asamblea, sus
crito por todos sus miembros, un informe que 
comprenda. lo. Cuentas completas y justifi
cada de la Administración de los bienes del 
Sindicato, del Estado de su Caja y de los Fon
d::>s especiales de que trata el Arto. 31; 2o. 
Clasificación de todos los miembros, en Acti
vos (que cumplen todas sus obligaciones), 
Inactivos (si faltaron a más de seis sesiones 
consecutivas-de la Asamblea General sin jus
tificar su ausencia) y Morosos (que durante 
tres meses dejaron de pagar sus cuotas sin 
justa causa), expresando la clase, nombre y 
número de registro de cada uno; 3o. Nombre 
completo, número de Registro de cada uno de 
los que en ese período ingresó al Sindicato o 
dejó de pertenecer a él, con expresión del moti
vo del retiro; h) ). enviar, dentro de tercero día 
de presentado, copia del informe de que trata 
el inciso anterior y de la res0lución que al res
pecto la Asamblea dictare, al Inspector del 
Trabajo del lugar y al D~partamento de Aso
ciaciones de la Inspección General y pedir y 
archivar los correspondientes Acuses de Re
cibos; i) A entregar, al terminar el respecti
vo período o antes si por cualquier causa con
cluyeren sus funciones, a la Directiva que le
galmente le suceda, todos los Libros, docu
mentos, archivos, bienes y demás cosas del 
Sindicato, con riguroso inventario, y a enviar 
dentro de tercero día, copias de él, al Inspec
tor del Trabajo y al Departamento de Asocia
ciones. 26) La Junta Directiva se reunirá or
dinariamente una vez por semana, en el lo
cal, día y hora señalados con una semana de 
anticipación por lo menos, y extraordinaria-
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mente cuando el Presidente, o tres de sus 
miembros la convocaren para tal fin, con la 
misma anterioridad. 27) Las resoluciones de 
la Junta Directiva se tomarán por mayoría de 
votos y deben constar en el Acta de la Sesión 
respectiva, sujeta a las mismas reglas y con
diciones establecidas en los Artos. So., lnc. 
lo. 19 y 20. DE LA JUNTA DE VIGILANCIA: 
28. La Junta de Vigilancia será presidida por 
el miembro que desempeñe las funciones de 
Fiscales en la Junta Directiva y estará com
puesta de dos miembros más, electos en la 
forma y por el tiempo que lo fueren los miem
bros de la Junta Directiva. 29). La Junta de 
Vigilancia deberá emitir dictamen en todos 
los casos en que la Asamblea tuviere que 
aprobar o improbar el proceder de alguien 
o una rendición de cuentas o en los casos 
de acusaciones a miembros de la Junta Di
rectiva o del Sindicato. DEL TESORERO: 
30. El patrimonio del Sindicato lo componen: 
a) Los bienes que adquiera; b) Las cuotas 
de entradas de los miembros; e) Las cuotas or
dinarias y extraordinarias; d) Las multas que 
se impongan a los miembros por faltas come
tidas; e) Las donaciones que los socios o ter-

. ceros le hagan; f) El producto de los bienes 
del Sindicato. DE LA INVERSION DE FONDOS: 
31. De la cuota de cada Sindicalizado, se des
tinará por lo menos: a) Un diez por ciento: 
a crear un fondo de auxilio; b) Un diez por 
ciento: para la formación de una Cooperati
va de Consumo; y c) Un diez por ciento: para 
el mantenimiento de una Campaña de mejo
ramiento cultural, los cuales se usarán para 
el cumplimiento de su respectiva finalidad 
por la Junta Directiva del Sindicato, de acuer
do con un Reglamento que al respecto y en su 
op:>rtunidad emitirá el Ministerio del Traba
jo. A cada uno de esos fondos, que deberán 
mantenerse depositados en una Institución 
Bancaria, ingresará mensualmente como con
tribución de capa Sindicalizado, un mfnimun 
de diez centavos cuando conforme el respec
tivo porcentaje de la cuota resultare una me
nor. Se reservºará además: d) Un veinticin
co por ciento: Para resistencia; e) Un seten
ta y cinco por ciento: Para organización y Pro
paganda; 32. Los fondos del Sindicato se man
tendrán deposJtados en la 1 nstitución Banca
ria llamada: Sucursal Banco Nacional, ciudad 
de Chinandega. 33. Las erogaciones: a) De
ben ser conducentes a la realización de los fi
nes para que el Sindicato fue creado; b) De
ben ser acordadas por ·ta Junta Directiva y 
constar en el Acta respectiva, con clara de
terminación de su objeto; c) Cuando para un 
mismo objeto se requiere una suma mayor de 
Cien Córdobas ( (f 100.00) o mayor del 40% 
de los fondos de una partida, deberá la res· 
pectiva er'ogación ser acordada por la Asam· 
blea General, salvo motivo de urgencia cali· 
ficada unánimemente por tocbs los miem
bros integrantes de la Junta Directiva que, ba-

jo su responsabilidad como depositarios, po
drán autorizar la erogación, y convocar den
tro de diez días la Asamblea General que ha 
de aprobar o improbar su proceder; d) Los 
recibos serán previamente autorizados por el 
Presidente y el Fiscal. DE LA DISOLUCION. 
34). El Sindicato se disolverá: a) Cuando 
transcurra el término fijado en el Acta Cons
titutiva, a menos que en Asamblea General 
Extraordinaria y con el voto unánime de la 
totalidad de sus miembros, se resolviere pro
rrogar dicho término. Para que surta efecto 
la prórroga deberá someterse dentro de cin
co días de acordada, al conocimiento del De· 
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo; b) Cuando se realice el 
objeto para el que fue con!¡tituido y su existen
cia resultare innecesaria; c) Por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros; d) cu'an
do le fuere cancelada su inscripción; e) Cuan
do llegare a tener un número de miembros 
menor del que la Ley exige para Sindicato de 
su tipo y clase; f) Cuando por haber violado 
las prohibiciones consignadas en el Arto. 4o. o 
por haber faltado al cumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el Arto. So., la 1 ns
pección General del Trabajo acordare su diso
lución. 35. DE LA LIQUIDACION. Cuando el 
Sindicato dejare de existir, por disolución o 
por cancelación de su inscripción, se forma
rá una Junta Liquidadora presidida por un De· 
legado del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo e integrado 
con dos miembros del Sindicato que, si no 
fueren designados para ese efecto por la Asam· 
blea General, lo serán por el Departamento de 
Asociaciones. La Junta Liquidadora actuará 
como mandatario del Sindicato y para llenar 
su .cometido seguirá el pmcedimiento estable
cido por las leyes comunes en lo:> que sea po
sible. Firme la resolución disolutoria o la 
que ordenó cancelar la inscripción del Sin· 
dicato, este se reputará existente únicamente 
en lo que se refiere a su liquidación. 36. Los 
fondos que tuviere el Sindicato al disolverse, 
se aplicarán así: a) El dinero de los fondos 
a), b) y c) del Arto. 31 que no se hubiere 
empleado, ingresará a un fondo general (que 
el Reglamento Ministerial de que en él se tra· 
ta debe establecer) para emplearse en las fi· 
nalidades que origina o la creación de dichos 
fondos; b) El resto y el proveniente de la ven· 
ta de sus bienes se aplicará: c) En caso de 
no estar señalada tal finalidad de aplicación 
o no poder aplicarse, el activo pasará a la Fe
deración a que pertenezca el Sindicato y si 
no fuere federado, será entregado a una 1 ns· 
titución de beneficencia que el Poder Ejecutivo 
designe. ELECCION DE LA PRIMERA JUNTA 
iDIRECTIVA: A continuación procedimos a 
elegir la primera Junta Directiva que fungirá 
de conformidad con los presentes Estatutos, 
resultando electos los compañeros siguientes: 
Prof. Julio César Salazar Chacón, Presidente; 
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Prof. María Julia Bustos Balmaceda, Sri a. de 
Actas y Acuerdos; Prof. Noemf Guerrero Nú
ñez, Sria. de Org. y Propaganda; Prof. José 
Ulloa Dávila, Srio. de Cultura; Prof. Manuel 
Ulloa Meléndez, Srio. de Conflictos; Prof. Au
rora Rodríguez Rodríguez, Sría. de Relacio
nes Exteriores; Prof. Nicasio Reyes Juárez, 
Sri o. de Finanzas; Prof. 1 leana Martínez Gon
zález, Srial de Acción Juvenil; Prof. Amin:
ta Canales Corea, Sria. Fiscal; Primer Secre· 
tario, Oiga Somarriba de Navarro; Segundo 
Secretario, Ciernen Pichardo Novoa. Con lo 
que se concluyó el acto y leída que fue la 
presente Acta, la encontramos conforme, apro
bamos, ratificamos y firmamos todos. 1 . 
Julio César Salazar Chacón, casado, Profesor, 
Instituto Nac. El Viejo; 2. Noemí Guerrero Nú
ñez, soltera, Profesora, Centro Ese. Remigio Sa· 
lazar; El Viejo; 3. María Julia Bustos Salmace
da, soltera, Profesora, Ese. Dr. Feo. Machado S. 
El Viejo; 4. José Nicasio Reyes Juárez, soltero, 
Profesor, Ese. Jacoba Andino, Turno Vesper
tino, El Viejo; 5. José Ulloa Dávila, casado, 
Profesor, Centro Ese. Remigio Salazar, El Vie
jo. 6. Aminta C. de Corea, casada, Profesora, 
Ese. Dr. Feo. Machado S. El Viejo; 7. lleana 
Martínez González, soltera, Profesora, Ese. Jo
sefa Argüello V., El Viejo; 8. Manuel Ulloa 
Meléndez, casado, Profesor, Ese. Jacoba Andi
no Turno Vespertino, El Viejo; 9. Aurora Ro
dríguez Rodríguez, soltera, Profesora, Centro 
Ese. Remigio Salazar, El Viejo; 10. Elba Ulloa 
Meléndez, soltera, Profesora, Ese. Jacoba An
dino Turno Matutino, El Viejo; 11. Auxilia
dora Guevara Guerrero, soltera, Profesora, 
Ese. Jacoba Andino Turno Matutino, El Vie
jo. 12. Rosario Ma'{l:>rga de Carrillo, casada, 
Profesora, Ese. Rubén Darío, El Viejo; 13. 
Francisca Ulloa de Cortez, casada, Profesora; 
Ese. Jacoba Andino, Turno Vespertino, El 
Viejo; 14. Flavia Guerrero de Espinoza, ca
sada, Profesora, Ese. La Virgen, El Viejo. 15 
Gloria Pantoja Hidalgo, soltera, Profesora, Ese. 
San José, El Viejo; 16. '.Sobeyda Peñalba Ga
leano, soltera, Profesora, Ese. Dr. Francisco 
Machado, El Viejo; 17: Esmeralda Rubí Pla
zaola, soltera, Profes-~ra, Ese. San José, El 
Viejo; 18. Cándida Rosa Luna de Bonilla, ca
sada, Profesora, Ese. Rural Ama'(I:>, El Viejo; 
19. María Adilia Díaz de Ulloa, casada, Profe
sora, Ese. Jacoba Andino, Turno Vespertino, 
El Viejo; 20. María Ciernen Pichardo Novoa, 
soltera, Profesora, Colegio, San Luis Beltrán, 
El Viejo; 21. Estela Martínez de Marín, casa
da, Profesora, Centro Ese. Remigio Salazar, El 
Viejo; 22. Rosa Ma. Olivares Somarriba, sol
tera, Profesora, Ese, Fc9. Machado S., El Vie
jo; 23. Yadira Martínez de Martfnez, casada, 
Profesora, Ese. Feo. Machado S .. El Viejo; 24. 
René Boquín Argüello, casado, Profesor, Ese. 
Feo. Machado S., El Viejo; 25. Isidra Zúniga 
de Sáenz, casada, Profesora, Centro Ese. Re
migio Salazar, El Viejo; 26. Ruth del Socorro 
Mercado Novoa, soltera, Profesora, Centro Ese. 

Remigio Salazar El Viejo; 27. lmelda Mendo
za de Salazar, casada, Profesora, Centro Ese. 
Remigio Salazar S., El Viejo; 28. Blanca Ro
sa Miranda de Navarro, casada, Profesora, E$c. 
Jacoba Andino, Turno Vespertino, El Viejo; 
29. Félix Carrillo Trejos, casado, Profesor, Ese. 
Jacoba Andino Turno Vespertino, El Viejo; 
30. Zoila Aurora Briceño de González, casa
da, Profesora, Ese. Jacoba Andino T. V., El 
Viejo; 31. Ninfa María Somarriba González, 
soltera, Profesora~ Ese. Josefa Argüello, El Vie
jo; 32. Alicia Martfnez de Picado, casada, 
Profesora, Ese. Josefa Argüello, El Viejo; 33. 
Haydeé Aguado de Salinas, casada, Profesora, 
Ese. Josefa Argüello, El Viejo; 34. Rafaela He
rrera de Ney, casada, Profesora, Ese. Josefa 
Argüello, El Viejo; 35. Evemilda Somarriba 
de Barahona, casada, Profesora, Ese. Josefa Ar• 
güella, El Viejo; 36. Yadira Aguilar Oviedo, 
soltera, Profesora, no ha sido nombrada; 37. 
Josefina Galeano Osorio, soltera, Profesora, 
Ese. Jacoba Andino T. V., El Viejo; 38. Hilda 
Rodríguez Mendoza, soltera, Profesora Ese. Ja. 
coba Andino, T. V~, El Viejo; 39. Socorro Men· 
doza Guevara, soltera, Profesora, Ese. Rubén 
Darfo, El Viejo; 40. Ramón Pantoja Herrera, 
soltero, Profesor, no ha sido nombrado; 41. 
Cándida Rosa Herrera de Picado, casada, Pro
fesora, Centro Escolar, El Viejo; 42. Oiga So
marriba de Navarro, casada, Profesora, Ese. 
Jacoba Andino T. M., El Viejo; 43. Aura Men
doza de Medina, casada, Profesora, Ese. Ja
coba Andino, T. M., El Viejo; 44. Concepción 
Rubí de Somarriba, casada, Profesora, Ese. -
Rubén Darfo; 45. Gladys Palma Navarro, sol
tera, Profesora, Ese. Josefa Argüello, T. M., El 
Viejo; 46. Doris Trejas de Guevara, casada, 
Profesora, Centro Escolar, El Viejo; 47. Con
cepción Torres de Quibiland, casada, Profeso
ra, Ese. Rubén Darío, El Viejo; 48. Ernestina 
Mplina de Castro, casada, Profesora, Ese. Ru
ral Santa Cruz; 49. Alma Nubia Marenco de 
González, casada, Profesora, Escuela Rural 
Cañafístula, El Viejo; 50. Gloria Ulloa de Mar
tínez, casada, Profesora, Centro Escolar, El 
Viejo; 51. Myriam López de Casco, casada, 
Profesora, Centro Escolar, El Viejo; 52. Inés 
Sánchez de Navarro, casada, Profesora, Cen
tro Escolar, El Viejo; 53. Guillermina Trejos 
de Machado, casada, Profesora, Ese. Rubén 
Darío; 54. Amantina Téllez González, soltera, 
Profesora, no ha sido nombrada; 55. Esperan
za Herrera, soltera, Profesora, Ese. Jacoba An
dino, T. V., El Viejo; 56. Aura María Corea 
Oviedo, soltera, Profesora, Ese. Jacoba Andino, 
T. V., El Viejo; 57. Manuel Lezcano Casco, sol
tero, Profesor, Ese. Gral. Somoza, El Viejo; 58. 
María de Cristo Pichardo Novoa, soltera, Profe
sora, Colegio Sagrado Corazón de Jesús, El Vie
jo. 59. Yelba Somarriba Téllez, soltera, Pro
fesora, Colegio Sagrado Corazón de Jesús, 51 
Viejo; 60. Aura Ulloa Meléndez, soltera, Pro
fesora, Centro Ese. Remigio Salazar, El Viejo; 
61. Rosa Amelia Navas de Somarriba, casada, 
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Profesora, Ese. Rubén Dado, El Viejo; 62. Ro
sa María Herrera Canales, soltera, Profesora,. 
no ha sido nombrada. 63. Jacinto Boniche 
Abendaña, casado, Profesor, Ese. San José, El 
Viejo; 64. Orlando Martínez Castrillo, casado, 
Profesor, Colegio San Luis Beltrán, El Viejo. 
Ante mí: Manuel Ignacio Mejía J. Inspector 
General del Trabajo de El Viejo. Un Sello. RE
GISTRO DE ASOCIACIONES. Un ejemplar idén
tico al presente fue inscrito en el Registro de 
Asociaciones Sindicales de la Inspección Ge
neral del Trabajo. Nombre Sindicato de Maes
tros de El Viejo, Domicilio El Viejo, Capital 
($: • • • • • • • • • El Acta Constitutiva quedó co-. 
leccionada al No. 403 del folio 1272 al 1276 
del Libro respectivo y el otro tanto del Esta
tuto quedó coleccionado al No. 403 del folio 
7552' al 7572 del Libro de Estatutos y copiada 
la razón de su Inscripción en la página 84 del 
Registro de Asociaci.ones. Managua, 11 de Oc
tubre de 1968. Julio C. Morales V., Jefe del De
partamento de Asociaciones. Un Sello. 

Es conforme con su original con el que ha 
sido debidamente cotejado. Y a solicitud del 
Presidente del Sindicato de Maestros de El 
Viejo, Don Julio César Salazar Chacón, extien
do la presente Certificación, en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los veintiún 
días del mes de enero de mil novecientos se
senta y nueve. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
lndustriá y Comercio 

SJDOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombres Comerciales 
Reg. 316 - ,B/U 105633 - CS: 90.00 

Industrias Unisola, S. A., mediante Gestor Ofi
cioso, solicita registro Aviso Comercial: -

"PRESTO LIQUIDA SUCIEDAD IMPOSIBLE" 
Para: Distribuir la Propaganda de Jabones, 

Detergentes y Preparaciones de Limpieza. 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho Octubre mil novecientos .!'e

sentiocho. -Enrique Meneses Pefia, Registrador 
de la Propiedad Industrial de Nicaragua. -José 
A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 607 - B/U 101565 - Valor Cf 90.00 
Pharmazeutische Fabrik GMBH., solicita re

gistro del nombre comercial: 
DR. KADE PHARMAZEUTISCHE FABRIK 

GMBH 
Oyense oposiciones. 
Managua, ocho de febrero de mil novecientos 

sesenta y nueve. - Manuel Castillo Jarquin, Re
gistrador de la Propiedad Industrial. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

s 2 

Patentes de Invención 
Reg. 281 - B/U 105313 - ($: 90.00 

Eurokote, s. A., solicita registro patente: 

MEJORAS EN LA SECCION DE MOLDEO 
PARA PAPEL REVESTIDO 

Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho de Febrero de mil nove

cientos sesenta y nueve. -Manuel Castilio Jar. 
quín, Registrador de la Propiedad Industrial. -
José A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 282 - B/U 105312 Cf 90.00 
Eurokote, S. A., solicita registro patente: 

MEJORAS EN LA SECCION DE REVESTI
MIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DI-.: 

ESTUCADO DE PAPEL POR MOLDEO 
Oyense oposiciones. .. 
Managua, dieciocho . de Febrero de mil nove

cientos sesenta y nueve. -Manuel Castillo Jar
quin, Registrador de la Propiedad Industrial. -
José, A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 283 - B/U 105311 ·- ($: 90.0') 
Eurokote, s. A., solicita registro de p&.t.ente: 

PERFECCIONAMIENTO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RECUB~IMIENTO DE 

PAPEL POR MOLDEO 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho de Febrero ce r.1il nove

cientos sesenta y nueve. -Manuel Ci.:.tiHo Jar. 
quin, Registrador de ta Propiedad Industrial. -
José A. Villanuev°' Secretario. 

8 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates -
Reg. No. 871 ,-- B/U 85935 - Valor Cf 90.00 

Once mafiana veinticuatro este mes, subasta
ráse inmueble urbano Nandaime, estos linderos:. 
Oriente, José Antonio Mendoza; Poniente, Sal· 
vador Monterrey; Norte, Angelina Romero y otro; 
Sur, Tránsito y Rafael Monterrey. 

Ejecuta: Anita de Miranda a Remigio Vargas 
y Maria Cristina Guadamuz di'! Vargas. 

Base: Catorce mil ochocientos setenta y tres 
córdobas con sesenta centavos. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, cuatro mar
zo mil novecientos sesentinueve. - Lineado -
mil - Vale. - Antonio Morgan, Srio. 

3 1 

Reg. No. 859 - B/U 104308 - •Valor Cf 135.00 
Diez mafiana veintiséis corrientes subastará.se 

este loeal urbana Cantón Sur esta ciudad : solar 
veintitrés y media varas frente, cuarenta fondo, 
menos cinco varas treinta pulgadas Sur a Norte 
diecinueve varas quince pulgadas fondo, casa for
ma cafión esquinera, linda: Oriente, calle, casa 
Municipal; Poniente, Francisco Altamirano; Nor
te, Jesús Rosales,-- calle; Sur, Francisca Ubeda, 
Isabel de Zeas, inscrita este Registro Público No. 
5,839. 

Avalúo: Cf 33,827.50. 
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Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a J_uan 
Francisco Gutiérrez Ortiz. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito Civil, Jinotega, uno 

marzo mil novecientos sesentlnueve. - Ernesto 
Campo, Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. 293 - B/U 87650 - ~ 45.00 

Manuel Espinoza, solicita supletorio, urbana, 
esta ciudad. Oriente, Pedro Simón; Poniente, Je
sús Vásquez; Norte, Jesús Vásquez; Sur, Máxi
mo Espino. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecin•1eve Fe

brero, mil novecientos sesentlnueve. --Carlos Mar
Unez, Srio. 

3 2 

' Reg. 697 - B/U 87713 q: 45.00 
Toribio ~amendi Ortiz, solicita titulo rústica., es

ta jurisdicción; Oriente, Gregoria Cano; Poniente, 
Softa Martinez; Norte, Albina Carranza; Sur, He. 
ronima López. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, quince Febrero, 

mil novecientos sesentinueve. -Carlos Martinez 
3 2 

, Reg. 696 - B/U 87714 - es 45.00 
Ismael López solicita supletorio Nindirl. Orien

te, Ester Zúniga; Poniente, Jacinto Mercado; Nor
te, Juan Hemández; Sur, Reynosa López. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, "'eintidós Febre

ro, mil novecientos sesentlnueve. --Juan Román 
Robleto, Srio. 

3 2 

Reg. 690 - B/U 65522 - q: 45.00 
Isabel de Fernández, solicita supletorio cin

cuenta mana.zanas, Telpaneca. Norte, Gilberto 
Hemández; Sur, Lázaro Sánchez; Oriente, Dolo
res Matamoros; Occidente, solicitante. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito Somoto, diecisiete Febrero mil 

novecientos ser.entinueye. -Osear Blanco. -
Efralm Espinoza, Secretario. 

3 2 

\ Reg. 691 .:..... B/U 65521 -es 45.00 
Vicente y Donaclo Pineda, solicitan Supletorio 

predio urbano Pala.cagüina, Norte, Daniel Reyes; 
Sur, Plaza; Oriente, Bias Alvarado; Occidente, 
Roberto Molina. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, diecisiete Febrero mil 

novecientos sesentinueve. '--Osear Blanco. -
Efralm Esepinoza, Secretario. 

3 2 

Reg. 692 B/U 65533 - es 90.00 
· Concepción Cruz Galeano, solicita Supletorio: a) 
casa solar PalacagUlna. Norte, Rosa López; Sur, 
Vicente Pineda; Oriente, Martin Cruz; Occidente, 
Marta Cruz; b) dos manzanas y media Palaca
güina; Norte,' Mario Sánchez; Sur, Oriente, Bat. 
vino Cruz; Occidente, carretera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito, Somoto, diecisiete 

Febrero mil novecientos sesentinueve. --- O!ICar 
Efralm Espinoza P., Secretario. 3 2 

Reg. 694 ~ B/U 65547 - ~45.00 
José y Aquilino Muñoz, solicitan Supletorio cin

cuenta manzanas, Telpaneca. Oriente, Concepción 
Castellón; Occidente, Norte, Luis Rivera; Sur, 
Gertrudis Talavera. -
, Opónganse. 

Juzgado Distrito Somoto, diecinueve Febrero 
mil novecientos sesentinueve. -Osear Blanco. -
Efraim Espinoza _P., Secretario. 

3 2 

Reg. 693 - B/U 27407 - ~45.00 

Canuto Torres, solicita Titulo seis manzanas. 
Sitio San Juan Murollca, esta jurisdicción; Orien
te, Félix Cruz; Occidente y Norte, Candelario Oli. 
vas; Sur, Francisca Olivas. 

Juzgado Local Pueblo Nuevo, Febrero diecisie
te mil novecientos sesentinueve. -Rubén (ilegi
ble). 

3, 2 

Reg. No. 854 - B/U 65673 - Valor ~ 45.00 
Benigno Hernández, solicita sup1etorio quince 

manzanas, esta jurisdicción; Norte, Terencio Ama
dor; Sur, Pedro Padilla; Oriente, Víctor Manuel 
Hernández; Occidente, Victoriano Esplnoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiocho febrero 

mil novecientos sesentinueve. - Osear Blanco.
Efralm Espinoza, Secretario. 

3 1 

Reg. 'lo!o. 857 - B/U 97602 - Valor Cf 90.00 
Máximo Machado Delgadillo, solicita supletorio 

rústico doce manzanas y media en San Nicolás: 
Oriente, Feliciano Dávila; Poniente, Miguel Gu
tiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Primero de lo Civil, León tres de mar

-zo de mil novecientos sesenta y nueve. - Ma. Es
peranza M. de Sáenz, Srta. 

3 1 

Reg. No. 855 - R/F 88025 - Valor es 45.00 
Yolanda López Salinas, solicita título rústica, 

lindai Oriente, Cándida Rodrlguez; Poniente, Ma
nuel Putoy; Norte, Isolina Galán; Sur, Panteon
cito. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiséis fe

brero mil novecientos sesentinueve. - Carlos Mar
tinez L. 

3 1 

Reg. No. 872 - B/U 85932 - Valor ~ 90.00 
Adela Miranda Rodríguez. solicita Titulo Su

pletorio lote de terreno urbano siguientes linderos: 
Norte, Nicolás Navas; Sur, calle Trazada; Orien
te, Carrnela viuda de Cordonero y Valeriano To
rres, calles de por medio; Poniente, Ferrocarril del 
Pacifico de Nicaragua. 

Granada, seis de febrero de mil novecientos se
senta y nueve. - Alfonso Catonje Monterrey, Srio. 

3 1 

Reg. No. 867 - B/U 120921 -- Valor ~ 45.00 
Mercedes Morales solicita supletorio urbana, 

limitada: Oriente, Juliana Artola; Occidente, car
ios Corea; Norte, Juan Esplnoza; Sur, Celestino 
Rodrlguez. 

Opónganse. 
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Dado Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veln- 1 Arévalo, la existencia del título y del mé
tiocho febrero mil novecientos sesentinueve. - -rito ejecutivo de la escritura acompañada, 
Marcos Carcache, Srio. f. 

3 1 a que la misma demanda se re iere; y por 

Reg. No. 868 - B/U 120922 - Valor ~ 45.00 
Rafael Pérez, solicita supletorio urbana: Orien

te, Miguel Amador; Occidente, Teodoro Espino
za; Norte, Juan Angulo; Sur, Gonzalo Cárdenas. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local San Rafael del Sur, die

ciocho febrero de mil novecientos sesentinueve. 
- Marcos Carcache, Srio. 

3 1 

Reg. No. 869 - B/U 120923 - Valor ~ 45.00_ 
Miguel Amador, solicita supletorio urbana: 

Oriente, Alfredo Brantome; Occidente, Rafael Pé
rez; Norte, Juan Angulo; Sur, Gonzalo Cárdenas. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil. San Rafael del Sur, cua

tro de marzo mil novecientos sesentinueve. -
Marcos Carcache, Srio. 

3 1 

Notificación Judicial a Herederos 
del Señor Alejandro Pérez Alonso 

Reg. 777 - B/U 85583 - <i 120.00 
El infrascrito Secretario del Juzgado 

Civil del Distrito de Granada, a Uds. se
ñores: Paula Arévalo de Pérez,.y Alejan
dro, Carmenza, Yelba, Socorro, César, Só-· 
crates, Míriam, Orontes, Argentina, Ed
gard, Salvador, todos de apellido Pérez 
Arévalo, por vía de notificación les hago 
saber que, en el juicio ejecutivo promo
vid<ren este Juzga~o, en contra de la Suce
sión del señor Alejandro Pérez, ha recaí
do el auto que literalmente dice: 

"Juzgado de lo Civil del Distrito. Gra
nada, quince de ·Enero de mil novecientos 
sesenta y nueve. Las diez y treinta minu
tos de la mañana. Como está pedido, pón
gase en conocimiento de .los herederos del 
señor Alejandro Pérez Alonso, señores: 
Paula Arévalo viuda de Pérez, mayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos, del do
micilio de El Diriá; sus hijos: Alejandro 
Pérez Arévalo, Carmenza Pérez Arévalo, 
Yelba Pércz Arévalo, Socorro Pérez Aré
valo, Cé.sar Pérez Arévalo, Sócr_ates Pérez 
Arévalo, Míriam Pérez Arévalo, Orontes 
Pérez Arévalo, Argentina Pérez Arévalo, 
Edgard Pérez Arévalo y Salvador Pérez 

cuanto son más de seis y de domicilio ig
norado, practíquese la notificación por "La 
Gaceta", Diario Oficial, de conformidad con 
el Arto. 123 Pr. Entre líneas - título y 
del - Valen. - Mayorga R. - A. Mor
gan Pérez S~io". 

Es conforme. Y notifico a Uds., en la ciu
dad de Granada, a los quince días del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y nue
ve. Las once de la mañana. -Antonio Mor-
gan Pérez, Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 862 - B/U 119887 ·_ ~ 30.00 

1 

Francisca Sandoval Vado, solicita ser 
declarada heredera de todos los bienes, de
rechos y acciones, dejara su padre Fran
cisco Sandoval. 

Quien tenga derecho, oponerse término 
de ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dis
trito. Managua, D. N., veintiséis Febrero 
mil novecientos sesenta y nueve. -Ilde
fonso Palma Martínez, Juez Primero Civil 
de Distrito. -F. Castillo F., Srio. 

1 

~g. 858 - B. U 71273 - <i 60.00 
María Sebastiana Cruz de Rodríguez, so

licita declárese herederas a María Eisa de 
Jesús Rodriguez de Sosa, María Aurora 
Rodríguez Cruz y Rodrigo Salomón Rodrí
guez Cruz, bienes al morir dejó su padre 
Jorge Rodríguez Zepeda, y a la solicitante 
como cesionaria de los herederos, consis
tente: casa y solar situado barrio Guada
lupe esta ciudad, lindante: Oriente, José 
Manuel López; Poniente, Margarita de FIO
res Baca; Norte, Ernesto Paz; Sur, Sote
ro Ríos; b) finca rústica formada dos lo
tes. La mitad lote once manzanas situado 
Valle Atoya El Viejo, lindante: Poniente 
y Sur, Elisco Chévez; Norte Pedro Amaya; 
Oriente, Félix Amaya; lote diez manzanas 
lindante: Norte, Máximo Paz; Oriente, Su
cesión Isabel García; Sur, Pedro Pablo So
lís; Poniente, Elíseo Chévez. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Fe
brero veintiocho, mil novecientos sesenti
nueve. -Concepción de Rodríguez, Sria. 

1 
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